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Referencia de proceso 

RADICADO 23-001-31-03-004-2022-00008-00Alu 

CLASE DE PROCESO VERBAL – ACCIDENTE DE TRANSITO 

DEMANDANTE NILSON JAVIER AVILA VERTEL Y OTROS 

DEMANDADO INVERSIONES LATP SAS Y OTROS 

 

En escrito que antecede el apoderado judicial de la parte demandante aporta gestiones de 

comunicación para notificación personal respecto de los demandados INVERSIONES LATP SAS, 

NELSON JOSE RIVERA PERNET y AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. 

 

Revisadas las mismas, se avista que el mensaje no fue recibido por INVERSIONES LATP SAS en 

su buzón de correo electrónico, y que el mensaje si fue recibido por AXA COLPATRIA SEGUROS 

S.A. y el señor NELSON JOSE RIVERA PERNETT.  

 

Así las cosas, considera el despacho menester que el apoderado del extremo actor proceda a realizar 

nuevamente las gestiones de comunicación para notificación personal de INVERSIONES LATP SAS 

a la dirección física que figura en su Certificado de existencia y representación a fin de salvaguardar 

sus derechos fundamentales a la contradicción y defensa. Así mismo, debido a que el señor NELSON 

JOSE RIVERA no compareció al juzgado en forma virtual o presencial para notificarse 

personalmente, se requerirá al interesado para que proceda a efectuar la notificación por aviso según 

lo dispuesto en el artículo 292 del CGP.  

 

Finalmente, se avista que AXA COLPATRIA SEGUROS S.A, mediante su representante legal 

comparece al proceso otorgando poder especial a profesional del derecho, mandato que se ajusta a lo 

pregonado en el artículo 74 y siguientes del CGP. Por lo tanto, se reconocerá personería jurídica al 

doctor Daniel Andrés Geraldino García (CC. 72.008.654 T.P. 120.523) para representar los intereses 

de su poderdante.  

 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Ordenar al extremo demandante que proceda a realizar nuevamente las gestiones de 

comunicación para notificación personal según lo dispone el canon 291 del C.G.P., de 

INVERSIONES LATP SAS, a la dirección física que figura en su Certificado de existencia y 

representación, de acuerdo a las razones expuestas en la motiva.  



 

SEGUNDO: Requerir a la parte demandante para que proceda a efectuar la notificación por aviso del 

demandado NELSON JOSE RIVERA según lo dispuesto en el artículo 292 del CGP.  

 

TERCERO. Reconocer personería jurídica al doctor Daniel Andrés Geraldino García (CC. 

72.008.654 T.P. 120.523) para actuar como apoderado judicial del demandado AXA COLPATRIA 

SEGUROS S.A., de acuerdo a los fines y facultades descritos en el poder especial conferido. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

EL JUEZ 
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